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El Expediente N' 024E6096 de fecha i2 de Diciembre del

2019, preseotado Por; Jrnrs Ríos Quevedo;

CON§IDER-{NDO:

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo I.l" ll95
- Ley General de Acuiculturq dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales
otorgan autorizaciones y mncesiones, para desarro¡lar Ia actividad acuicol4 según 

"o.r"apondu 
,*

competeacias;

Quq conforme a lo dispuesto en el anículo 33. del
Reglamento de fa Ley General de Acuicultur4 aprobado por Decrdo supremo N" 016-20l GPRODUCE,
establecen que el acceso a la actiüdad acuícol4 requiere el cumplimiento de los requisitos s€ñal¿dos en el
Texto Unico de Procedimiedos Administratiyos-TtIpA;

Qug mediante el Expediente del üsto, el recurrente, solicita
se le otorgue Autorización para desarrollar la actiüdad de Acuicultu¡a de Recursos Limitados - AREL, con
las especies "Tilepia" Oreochromis nilotictts, ,,Catpe,' Cyprimts c<ttpio y,,Gamitzna,, Colossomq
,nctcrowmxm, ubicado en el sector sasima Distrito de Lamas, provincia de Lamas, Departamento de san
Martin;

Que, asimismo en el documento presentado, el recurrente, se
compromete a cumplir compromisos sanitarios, buenas prácticas acuicolas. manejo de residuos y afluentes,
participación de capacitación y asistencia tecnica y la presentación de informes mensuales y semestrales de
las actividades acuícolas realizadas.

Qug con el Informe N" 281-2020-GRSM/DIREPRO-
DIPDPE-UA, de fecha 13 de Julio del 2020, la unidad de Acuicultura, concluye que el recurrente ha
cumplido con los requisitos establecidos e¡ el Procedimiento N" 276 del TUPA del Gobierno Regional de
San Martín, aprobado con la Ordenanza Regional N" 026-20 1 7-GRSlvlCR:

Estando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la
Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, y con la visación de la Direc¿ión de Regulación y
Fiscalización, !a Oficina de Planeamiento Sectorial.

De conformidad con lo esablecido en el D.L N" I 195,
Ley General de Acuicultur4 su Reglamerito aprobado por el D.S. N. 0O3-201GpRODUCE, en
concordancia con elD.S. N'010-2000-PE, la Ordenanza Regional N. 026-20 t 7-GRSN{./C& R.M. No
401-2017-PRODUCE y la R.E.R N" 04G2019-GRSIvVGR;
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SE R-E,SUELYE:

ARTICULO PRIMERO.- Otorger a JAMES RIOS
QUEVEDO identific¿do con DNI N' 00949323, Autorización para desarrollar la activided de
Acuiculturr de Recursos Limitados - aREL, con las especies "Tilapia" oreochronis nilr¡ticus.
"ctrpa" c1'prirus carpio y "Gamir,¡fta" Colosxtma matropotmtm, a traves de ia utilización de estanques
seminaturales con un espejo de agua de quinientos metros cuadrados (50o.oo m2) ubicada en las

AN

v' coordenadas geográficas WGSt4: 06. 25'31.04, SUR 76.30,34.98" OESTE, en el Secror Sasi
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de Lamas, Provincia de Lamas, Departamento de San Manín
ma,



Rcan0ución
N" 34 -2

e) Cumplir con las normas generales
afluentes.

sujeta

autorizació¡ con u¡a fina
objetivos prefrjados en el
dentro los plazos estableci
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el arrícuro primerq se olorga por un *r.offi;l1#::ffiT
con las siguientes condicio¡es:

a) Prever que el desarrollo de sus actiüdades no afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hídrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el SANIpES, para Ia acuicuhura de Recursos
Limitados -ARELc) Participar de las actiüdades de capa€itación y asistencia técnica, que promueve pRODUCE y los
Gobiernos Regionales, a través del extensionismo acuicola.d) Aplicar buenas pÉcticas acuícolas.
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f) Dedicar su actividad especíhcamente al cultivo de las especies establecidas en el anículo primero.g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizad4 está esabiecida en er plan de manejo aproéJ" 
"", 

r"
Resolución Ministerial N" 040-201 9-pR0DUCE

h) La eventual ampliación de las actividades producfivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de
- agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la producción.
i) El titular de Ia autorización está obligado a informar al IANPES respecfo a cualquier epizootia o

brote infeccioso, que se presentq así mismo requiere de ra habirit;ión sanitari¿ su ""rt- ¿e
cultivo.

j) Presentar los informes de Estadística Pesquera Mensual, y semestral de las actividades realizadas y
los resultados obtenidos, utilizando los formularios estabiecidos. alcanz¿ndo como plazo máimo i
los siete (07) dias calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respectivamente.k) La transferencia en propiedad o posesión de las iespectivas instalaciones acuícolas, deberá ser
comunicada a la Dirección Regional de la producción de Sari Martin.l) En caso del acogimiento der titurar de la ac{iridad ar fraccionamiento de pago de murtas, y adeude el
integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la úlrima cuota dentro d--el plaro estafilecido por
el administrado pierde el benehcio, establecido mediante el Decreto supremo N" 017-2oi?-
PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERO.- [¿ presente autorización, esá
al cumplimiento de las condiciones que establezca el derecho de uso de agu4 que obtenga el

cia¡io de la Autoridad Local del Agua que corresponda.

y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuos sólidos v

Regístrese,

ARTiCULO CUARTO.- La utilización del objeto de la
lidad distinta a aquella para la cual fue otorgada, el incumplimiento de los
Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto
dos en la normatiüdad vigente_ el incumplimiento de las normas ambientales_

asi como de lo establecido en los articulos preced€ntes, serán causales de caducidad del derecho
otorgado y e«ará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTiCULO OUINTO.- Remirir copia de la presente
Resolución Directora! Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo
Regional de san Martir! a la Autoridad Locar del Agua que corresponda; asimismo, publíquese en el
Catastro Acuicola Nacional htto://catastroacuicole.oroduce.sob.m
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